
 

MINUTA INFORMATIVA 

PROCESO DE ELECCIÓN COSOC – MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA 

🏛️ ¿Qué es el COSOC? 
El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil (COSOC) es un espacio de 
participación donde las organizaciones sociales pueden: 

 Opinar sobre la gestión municipal  
 Proponer iniciativas  
 Representar a la comunidad en decisiones relevantes  

👉 Es la instancia formal de participación ciudadana ante el municipio. 

🏛️ ¿Quiénes pueden participar? 
Pueden participar en la elección: 

 Organizaciones comunitarias territoriales (juntas de vecinos, Uniones comunales 
de juntas de vecinos)  

 Organizaciones comunitarias funcionales  
 Organizaciones de interés público, conforme a la Ley N°20.500 o inscritas en el 

catastro de organizaciones de interés público de la SEGEGOB  
 Asociaciones gremiales y sindicales, que soliciten por escrito su participación  
 Otras organizaciones relevantes para la comuna  

📌 Requisito clave: 

 Tener personalidad jurídica vigente 
 Tener directiva vigente 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

IMPORTANTE 
 
ORGANIZACIONES SINDICALES Y GREMIALES 
Las organizaciones sindicales y gremiales deben: 

 Presentar solicitud incorporación al proceso, llenando el formulario en 
https://mpatria.ceropapel.cl/ventanillaUnica/login/ 

1. En Nueva Solicitud  
2. Org. Comunitarias | Juntas de Vecinos Trámites Solicitud  
3. Incorporación Sindicatos y Gremios Proceso Elección Cosoc 

 Adjuntar:  
 Certificado de vigencia emitido por la Dirección del Trabajo o Certificado del 

Ministerio de Economía  

👉 Sin esta solicitud y documentos, no podrán participar en la elección. 

ORGANIZACIONES DE INTERES PÚBLICO 

Para aquellas organizaciones de Interés Público, principalmente Asociaciones o 
agrupaciones indígenas, agrupación de consumidores N°19.496 y que la ley N°20.500 
reconoce como tal, y no se hayan publicado en el listado deberán solicitar su inscripción; 

 Presentar solicitud incorporación al proceso, llenando el formulario en 
https://mpatria.ceropapel.cl/ventanillaUnica/login/ 

1.- En Nueva Solicitud  
2.- Org. Comunitarias | Juntas de Vecinos Trámites Solicitud  
3.- Incorporación Org. De Interes Público – Cosoc 

Deben cumplir con los requisitos establecidos, en cuanto a: 

 Contar con personalidad jurídica vigente 

 Tener directorio vigente 

 Desarrollar actividades en la comuna de Monte Patria 

 Estar inscrita en el Catastro de Organizaciones de Interés Público (solo para las 

organizaciones a las que no hace referencia la Ley N°20.500) 
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¿Qué pasa si mi organización NO aparece en el listado? 
Si tu organización no aparece: 
 

📝 Debes presentar un reclamo formal ante la Municipalidad 

📅 Plazo: del 4 al 11 de mayo 
 

 Debes llenar el formulario en https://mpatria.ceropapel.cl/ventanillaUnica/login/ 
1.- En Nueva Solicitud  
2.- Org. Comunitarias | Juntas de Vecinos Trámites  
3.- Reclamación por No Inclusión. 

 Documento que acredite vigencia de la organización  

👉 El Concejo Municipal resolverá estos reclamos. 

🏛️ ¿Cómo inscribir una candidatura? 
Si tu organización quiere postular un candidato al COSOC, debe presentar: 
  

 Debes llenar el formulario en https://mpatria.ceropapel.cl/ventanillaUnica/login/ 
1.- En Nueva Solicitud  
2.- Org. Comunitarias | Juntas de Vecinos Trámites  
3.- Inscripción Candidato- Socio Organización 

 
Documentos obligatorios: 

 Carta firmada por el representante legal que respalde la candidatura  
 Acta de asamblea de la organización donde se acuerda la postulación  

📅 Plazo: del 19 mayo al 2 de junio  

Observación: El candidato de la Organización puede ser un miembro de la Directiva o un 
Socio de la misma. 
 
 

🏛️ ¿Cómo se vota? 
 Cada organización tiene derecho a 1 voto  
 Vota el representante legal  
 

👉 Si no puede asistir: 
 Puede asistir un representante con poder simple  
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👉 Si una persona representa a más de una organización: 
 Solo puede votar por una organización  
 Las demás deben designar otro representante con poder simple  

🏆 ¿Quiénes resultan electos? 
Serán electos como consejeros: 

👉 Quienes obtengan las mayores votaciones dentro de cada estamento, 
hasta completar los cupos establecidos. 

👉 En caso de empate: 
 Se resolverá mediante sorteo 

 

📅 FECHAS CLAVES DEL PROCESO 

 📌 04 de mayo 
Publicación de organizaciones con derecho a participar  

 📌 04 al 11 de mayo 
Período de reclamación (si no apareces en listado)  

 📌 12 al 14 de mayo 
Revisión de reclamos por el Concejo Municipal  

 📌 18 de mayo 
Publicación de resolución de reclamos (listado definitivo)  

 📌 19 mayo al 2 de junio hasta las 12:00 pm 
 Inscripción de candidaturas (Secretaría Municipal / Ventanilla Única web)  

 📌 03 de junio 
Publicación de candidaturas por estamento  

 📌 06 de junio 
Elecciones COSOC , en el centro cultural Huayquilonko horario de 9:00 am a 
12:00 pm 

 📌 16 de junio 
Constitución del COSOC y elección de Vicepresidente  

 

 

 



 

 

🏛️ ¿Cómo se realiza el proceso? 
El proceso se desarrollará mediante: 

👉 Ventanilla Única digital: 
https://mpatria.ceropapel.cl/ventanillaUnica/login/ 

👉 También de forma presencial en Secretaría Municipal 

Participar en el COSOC es una oportunidad para que tu organización: 

 Tenga voz en las decisiones comunales  
 Incida en el desarrollo local  
 Represente a su comunidad  

👉 ¡Tu participación es fundamental! 
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